
AGENCIA DE REGULACIÓN
y CONTROL DEL AGUA



La Constitución de la República del 2008 consagra el derecho 
humano al agua y la declara como patrimonio nacional estratégico de 
uso público y esencial para la vida. En agosto del 2014, se aprueba 
la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del 
Agua, en la que se crea la Agencia de Regulación y Control del Agua 
(ARCA) como entidad que ejercerá la regulación y control de la 
gestión integral e integrada de los recursos hídricos. 

Nuestra gestión en la ARCA refuerza el accionar de estos cinco años 
de vida institucional en los que se han construido 9 regulaciones 
nacionales en el ámbito de los recursos hídricos, la prestación de los 
servicios públicos de agua potable y saneamiento, riego y drenaje, 
las mismas que viabilizan el cumplimiento de las políticas 
establecidas por la Secretaría del Agua (SENAGUA).

En el marco de nuestras competencias ejecutamos un Plan de 
Control con énfasis en el cumplimento de las regulaciones y las 
obligaciones de los usuarios medianos, grandes y extra grandes 
autorizados, que constituyen el 95% del caudal otorgado en el país, y 
de las actividades que afectan al patrimonio hídrico nacional.
 
Trabajamos de manera articulada con la SENAGUA, EPA e INAMHI, 
y todos los actores vinculados al sector, sean estos prestadores 
públicos (Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
Provinciales), prestadores comunitarios (comunidades, pueblos, 
nacionalidades, juntas de agua y riego), sector privado y organismos 
multilaterales, con el objeto de fortalecer la gestión institucional, las 
capacidades técnicas y la eficiencia en la regulación y control.

Reafirmamos nuestro compromiso permanente con el país para 
contribuir al acceso equitativo y sostenible del recurso hídrico, 
garantizando la calidad, cantidad y continuidad de este recurso, en 
beneficio de todos los ciudadanos.

MENSAJE DE RICARDO MORENO, DIRECTOR EJECUTIVO DE ARCA

LA INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR HÍDRICO

Ricardo Moreno Oleas
Director Ejecutivo 

Agencia de Regulación y Control del Agua 

• Rectoría
• Planificación
• Políticas
• Gestión 

• Control
• Regulación

• Gestión de infraestructura hídrica
• Asistencia técnica a prestadores
• Gestión comercial del sector

• Rectoría y normalización 
de la política nacional 
hidrometeorológica

La Agencia de Regulación y Control del Agua tiene como 
principal objetivo ejercer la regulación y control de la gestión 

integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y 
calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, y calidad 

de los servicios públicos relacionados al sector agua.

La Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento 
del Agua establece que los recursos hídricos son parte del 

patrimonio natural del Estado y serán de su competencia 
exclusiva, la misma que se ejercerá concurrentemente entre el 

Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

ARCA (LORHUyA)



NUESTROS EJES DE GESTIÓN
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AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RECURSOS HÍDRICOS GESTIÓN DE RIEGO Y DRENAJE

Agua Potable y 
Saneamiento

Sector Hídrico

Agencia de Regulación 
y Control del Agua

SENAGUA
EPA-EP
ARCA

INAMHI

430 peticiones, quejas o denuncias 
atendidas 2018 - 2019

 221 GAD Municipales 
evaluados sobre la 

prestación de los servicios de 
agua potable y saneamiento.

 38 Talleres para la 
aplicación de la 

Regulación 003 y 006.

Recursos Hídricos

Riego y Drenaje
41 talleres de difusión del 

contenido de la Regulación 
009

278 prestadores del servicio 
de riego evaluados sobre la 
prestación de los servicios

 243 controles a usuarios de 
riego con el fin de  evitar la 

afectación del recurso hídrico

833 informes 
hidrológicos 
de fuentes de 

agua

 1089 Certificados de 
Disponibilidad del Agua, para 
los usos y aprovechamientos 

productivos del recurso hídrico

Trabajamos con los municipios, empresas 
públicas de agua y prestadores 
comunitarios, en el fortalecimiento de 
capacidades técnicas para el cumplimiento 
de las Regulaciones 003 y 006, que 
contribuyen a la eficiencia y sostenibilidad 
de los servicios de agua potable y 
saneamiento.  

Coordinamos con la Secretaría del Agua, 
la gestión de Autorizaciones de Uso y 
Aprovechamiento del agua, con la 
emisión de Certificados de Disponibilidad 
de Agua, Informes Previos Vinculantes y 
en el Control de Cumplimiento de 
Obligaciones de las autorizaciones.

Promovemos un trabajo conjunto 
con los GAD Provinciales y 
prestadores comunitarios, para el 
cumplimiento de la Regulación 009 
que busca mejorar la prestación del 
servicio público de riego y la gestión 
de los Planes de Mejora.
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REGULACIÓN 002

Vigente desde el 4 de abril de 2016

Establece los criterios técnicos para la fijación 
de tarifas de agua cruda, en todos los usos y 
aprovechamientos productivos.

REGULACIÓN 001

Vigente desde el 20 de febrero de 2016

Control de actividades que afectan la cantidad 
y calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas, a nivel nacional. 

Vigente desde el 29 de octubre de 2018

Evaluación y diagnóstico de la prestación de 
los servicios de agua potable y saneamiento, 
para la elaboración de planes de mejora en 
áreas urbanas y rurales.

REGULACIÓN 003 - REFORMADA

Vigente desde el 25 de julio de 2016

Mejora la gestión de las autorizaciones para 
todos los usos y aprovechamientos del agua; 
incluido el control a las obligaciones de los 
usuarios.

REGULACIÓN 004

Vigente desde el 25 de julio de 2016

Monitoreo y levantamiento de información de los 
usos y aprovechamientos productivos del agua, 
para orientar la gestión integral de los recursos 
hídricos en el territorio nacional.

REGULACIÓN 005 REGULACIÓN 006

Vigente desde el 28 de febrero de 2018

Establece criterios técnicos para la fijación 
de tarifas sostenibles, por parte de los 
prestadores públicos de los servicios de 
agua potable y saneamiento a nivel 
urbano. 

A partir de este proceso la ARCA ha construido 9 regulaciones:

REGULACIÓN 007

Vigente desde el 24 de noviembre de 2017

Establece condiciones adecuadas para los 
contratos, entre los prestadores públicos de 
agua potable y saneamiento y los consumido-
res.

REGULACIÓN 008 - REFORMADA

Vigente desde el 30 de octubre de 2018

Establece términos mínimos para la 
implementación de los sistemas de 
medición de consumo de agua cruda por 
parte de los usuarios. 

REGULACIÓN 009

Diagnóstico de la prestación del servicio de riego, 
para que los prestadores públicos y comunitarios 
elaboren y gestionen sus planes de mejora.

Vigente desde el 24 de abril de 2019



APLICACIÓN DE LAS REGULACIONES 003 Y 009 

¿CÓMO ES EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES? 

La Regulación 003 la aplican los 
municipios y prestadores comunitarios 
de agua potable y saneamiento.

La Regulación 009 la aplican las 
prefecturas y los prestadores 
comunitarios de riego y drenaje.

Reportar información
(SNIM / SARA).

Evaluar la información de agua 
potable y saneamiento (urbano y 
rural) / riego.

Elaborar el Plan de Mejora para la 
prestación de servicio de agua y 
saneamiento / riego.

Aprobar los Planes de Mejora.

Controlar la implementación de los 
Planes de Mejora de la prestación 
de los servicios de agua potable y 
saneamiento / riego.

PRESTADORES

ARCA

PRESTADORES

SENAGUA

ARCA

SENAGUA Otorga la autorización 
de uso / aprovechamiento del agua

SENAGUA notifica la resolu-
ción de uso del agua a la ARCA 
para el control de obligaciones

ARCA realiza dos tipos de controles:
1. En cumplimiento al Plan de 

Control anual
2. Por solicitud de la parte interesada

ARCA contacta al usuario 
que va a ser controlado

ARCA envía comunicación de 
inspección de control

ARCA ejecuta inspección que 
evidencie el cumplimiento de 
las obligaciones

ARCA verifica el cumplimiento 
de parámetros establecidos 

ARCA elabora informe de 
cumplimiento de obligaciones

Remite informe de 
control al usuario

Remite informe de control a 
SENAGUA, la Empresa Pública 
del EPA, MAE, y ARCOM



CONVENIOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA

Prestadores del
Servicio de Riego

Prestadores del
Servicio de Agua Potable

y Saneamiento

Usuarios del agua
en general

Reporte de información 
técnica, administrativa, 

legal, económico- 
financiera de la 

prestación de los 
servicios de riego.

Reporte de información 
técnica, administrativa, 

legal, económico- 
financiera de los 
servicios de agua 

potable y saneamiento. Reporte de información 
del cumplimiento de las 

obligaciones 
establecidas en las 

autorizaciones.

Regulación 009

Regulación 003

Con el objetivo de garantizar 
la transparencia de la 
información, la Agencia de 
Regulación y Control del 
Agua, en convenio con el 
Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), creó el 
Sistema Administrativo de 
Regulación y Control del 
Agua (SARA). 

La información reportada, en 
cumplimiento de las 
regulaciones, se utiliza para 
la evaluación de la prestación 
de los servicios.

SARA, UN SISTEMA PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Para fortalecer la gestión institucional y de los prestadores de los servicios públicos y comunitarios del agua, la Agencia de Regulación y Control del Agua, suscribió 
varios convenios de cooperación interinstitucional, durante el año 2019.

Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI): Cooperación técnica para desarrollar proyectos de investigación y capacitación.

Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE): Fortalecer las capacidades técnicas de los prestadores de servicios públicos de agua potable y saneamiento, en la 
implementación de normativas.

Corporación Andina de Fomento (CAF): Realizar una consultoría sobre la normativa de calidad de agua para consumo humano y uso eficiente del agua.

Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE): Coordinación de acciones conjuntas para fortalecer la gestión del servicio público y 
comunitario de riego. 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID): proyecto transparencia, gestión de información y gobernanza en el sector del agua y saneamiento.

Asociación Ecuatoriana de Juntas Generales de Usuarios de Riego (AEJUR): Colaboración mutua en temas de riego y drenaje.

Corporación de Organizaciones Agropecuarias, Sistemas de Riego y Juntas de Agua, Zona Central del Ecuador (COAPSJURS): Coordinación de acciones y 
transferencia de información en materia de riego y drenaje.






